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DECISIÓN NUMERO       0003    DE  2010 HOJA No.______2_____


“Por medio del cual se RESUELVEN  los recursos de reposición contra la Decisión N. 001 del 2010 interpuestos dentro del proceso de Intervención de la Sociedad SOCIEDAD DE COMERCIALIZACIÓN INTERNACIONAL EXPORTADORA DE CAFÉ S.A.- C.I. ECOCAFE S.A. con NIT 830.000.036-6, ENLACE CENTRO DE NEGOCIOS LTDA NIT. 900137204- 1 y de las personas naturales FRANCISCO JAVIER ARANGO HOYOS  C.C. 10262960, JULIÁN FERNANDO GÓMEZ ARANGO C.C. 75090065, CLAUDIA MARIA CARDONA PÉREZ C.C. 30294746, DIEGO ALEJANDRO ARIAS GONZÁLEZ C.C. 7555292, JAIRO ARANGO CADAVID C.C. 1198892, JUAN CARLOS ESCOBAR ESCOBAR C.C. 79444002, LUIS FERNANDO ESCOBAR ESCOBAR C.C. 79505766, NATHALIA RÍOS JIMÉNEZ C.C. 42144114, MAGNOLIA JIMÉNEZ DE RÍOS C.C. 24.948.669, CLAUDIA MAGALY IBAÑEZ PAVA C.C.52313717 y YULY SUGEY IBAÑEZ PAVA C.C.52.307.685” 
 ________________________________________________________________


SOCIEDAD DE COMERCIALIZACIÓN INTERNACIONAL EXPORTADORA DE CAFÉ S.A.- C.I. ECOCAFE S.A. con NIT 830.000.036-6, ENLACE CENTRO DE NEGOCIOS LTDA NIT. 900137204- 1 y de las personas naturales FRANCISCO JAVIER ARANGO HOYOS  C.C. 10262960, JULIAN FERNANDO GOMEZ ARANGO C.C. 75090065, CLAUDIA MARIA CARDONA PEREZ C.C. 30294746, DIEGO ALEJANDRO ARIAS GONZALEZ C.C. 7555292, JAIRO ARANGO CADAVID C.C. 1198892, JUAN CARLOS ESCOBAR ESCOBAR C.C. 79444002, LUIS FERNANDO ESCOBAR ESCOBAR C.C. 79505766, NATHALIA RIOS JIMENEZ C.C. 42144114, MAGNOLIA JIMENEZ DE RIOS C.C. 24.948.669, CLAUDIA MAGALY IBAÑEZ PAVA C.C.52313717 y YULY SUGEY IBAÑEZ PAVA C.C.52.307.685 
EN INTERVENCIÓN.
DECISION NÚMERO  0003 DE  2010

(30 de junio de 2010)
“Por medio del cual se RESUELVEN  los recursos de reposición contra la Decisión N. 001 del 2010 interpuestos el señor FRANCISCO JAVIER ARANGO HOYOS, actuando en nombre propio y en representación de CLAUDIA MARIA CARDONA y de JAIRO ARANGO CADAVID; por la señora MAGNOLIA JIMÉNEZ, actuando en nombre propio en calidad de intervenidos; y los señores VISEMSA BANCA DE INVERSIONES, OLGA MONTENEGRO, GERMAN ALEJANDRO JARAMILLO, MARTHA ELVIA PINEDA DE MEJÍA, AGRORED S.A.,ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO ALMAGRARIO, JORGE ERNESTO PERILLA PINEDA, SOLEDAD DE LOS RÍOS OSORIO, LUZ IRENE ORTIZ ZULUAGA, MÓNICA MARÍA TORO, MÓNICA FARLEY CARDONA, MARTHA CECILIA PÉREZ LOZANO, IGNACIO ALBERTO GONZÁLEZ BORRERO, en calidad de afectados.  Presentadas dentro del proceso de Intervención de la Sociedad SOCIEDAD DE COMERCIALIZACION INTERNACIONAL EXPORTADORA DE CAFÉ S.A.- C.I. ECOCAFE S.A. con NIT 830.000.036-6, ENLACE CENTRO DE NEGOCIOS LTDA NIT. 900137204- 1 y de las personas naturales FRANCISCO JAVIER ARANGO HOYOS  C.C. 10262960, JULIAN FERNANDO GOMEZ ARANGO C.C. 75090065, CLAUDIA MARIA CARDONA PEREZ C.C. 30294746, DIEGO ALEJANDRO ARIAS GONZALEZ C.C. 7555292, JAIRO ARANGO CADAVID C.C. 1198892, JUAN CARLOS ESCOBAR ESCOBAR C.C. 79444002, LUIS FERNANDO ESCOBAR ESCOBAR C.C. 79505766, NATHALIA RIOS JIMENEZ C.C. 42144114, MAGNOLIA JIMENEZ DE RIOS C.C. 24.948.669, CLAUDIA MAGALY IBAÑEZ PAVA C.C.52313717 y YULY SUGEY IBAÑEZ PAVA C.C.52.307.685” 
EL  AGENTE  INTERVENTOR
En ejercicio de sus facultades legales conferidas por los Decretos Legislativos 4333 y 4334 del 17 de Noviembre de 2008, y el Decreto 1910 de 2009, y en las demás normas concordantes, conexas y complementarias aplicables enunciadas en la citada normativa, y procede a informar que teniendo en cuenta los siguientes
ANTECEDENTES 
ARTICULO PRIMERO.- Que en desarrollo de los Decretos enunciados la Superintendencia de Sociedades mediante Auto número 420-003438 del 11 de  marzo de 2010, ordenó la intervención de la Sociedad SOCIEDAD DE COMERCIALIZACION INTERNACIONAL EXPORTADORA DE CAFÉ S.A.- C.I. ECOCAFE S.A. con NIT 830.000.036-6, ENLACE CENTRO DE NEGOCIOS LTDA NIT. 900137204- 1 y de las personas naturales FRANCISCO JAVIER ARANGO HOYOS  C.C. 10262960, JULIAN FERNANDO GOMEZ ARANGO C.C. 75090065, CLAUDIA MARIA CARDONA PEREZ C.C. 30294746, DIEGO ALEJANDRO ARIAS GONZALEZ C.C. 7555292, JAIRO ARANGO CADAVID C.C. 1198892, JUAN CARLOS ESCOBAR ESCOBAR C.C. 79444002, LUIS FERNANDO ESCOBAR ESCOBAR C.C. 79505766, NATHALIA RIOS JIMENEZ C.C. 42144114, MAGNOLIA JIMENEZ DE RIOS C.C. 24.948.669, CLAUDIA MAGALY IBAÑEZ PAVA C.C.52313717 y YULY SUGEY IBAÑEZ PAVA C.C.52.307.685, ordeno la inscripción correspondiente de esta medida y a la toma de posesión de los bienes, haberes, negocios y establecimientos de comercio de los sujetos intervenidos. 
ARTICULO SEGUNDO.- En cumplimiento de las atribuciones otorgadas al Agente interventor, por los Decretos Legislativos 4333 y 4334 del 17 de Noviembre de 2008 y el Decreto 1910 de 2009, se dio primer aviso publicado en el diario El Tiempo el 16 de marzo de 2010 en el que se convoco a todas las personas naturales y jurídicas que se creyeran con derecho a reclamar la DEVOLUCION DE DINERO ENTREGADO a las personas naturales o jurídicas intervenidas arriba indicadas, para que los presentaran por escrito, en la Calle 113 Nº.7 – 21 Oficina 911 Torre A Edificio Teleport en la ciudad de Bogotá, dentro del plazo estipulado en esa convocatoria, el cual corrió del 17 al 27 de marzo de 2010.   Así mismo mediante segundo aviso publicado el día 29 de marzo de 2010 en el diario El Tiempo, se amplió el plazo para presentar las reclamaciones hasta el día 9 de abril de 2010.

ARTÍCULO TERCERO.- El total de reclamaciones presentadas fueron de TRESCIENTOS CUARENTA Y UN (341) en cuantía de VEINTIDOS MIL CIENTO VEINTISEIS MILLONES SEISCIENTOS SETENTA MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS MONEDA CORRIENTE ($22.146.670.343=).
ARTICULO CUARTO.- En ejercicio de sus facultades legales conferidas por los Decretos Legislativos mencionados, el agente interventor profiere Decisión N. 001 con fecha del 16 de Junio del 2010 en la cual se ACEPTAN Y RECHAZAN las reclamaciones de solicitud de devolución de dinero presentadas dentro del proceso de Intervención Administrativa de la SOCIEDAD DE COMERCIALIZACIÓN INTERNACIONAL EXPORTADORA DE CAFÉ S.A.- C.I. ECOCAFE S.A. con NIT 830.000.036-6, ENLACE CENTRO DE NEGOCIOS LTDA NIT. 900137204- 1 y de las personas naturales señaladas.
ARTÍCULO QUINTO.-A la Decisión No. 001 se le integró un documento explicativo  contentivo de diez (10) hojas, con el cual se procedió a detallar el análisis abocado, de los documentos aportados y de la información contable acompañados de los anexos No.1 al 8 que se especifican en el documento explicativo de la decisión.

ARTÍCULO SEXTO.-El día 17 de Junio del 2010 en el diario El Espectador, en la página 30, se informó a las personas interesadas que las Decisiones N. 001 y N. 002, expedidas el 16 de Junio del 2010, se encuentran publicadas en la Cartelera del Grupo de Intervenidas de la Superintendencia de Sociedades y en la página Web de dicha entidad,  con sus respectivos anexos, por medio de las cuales se ACEPTAN Y RECHAZAN las reclamaciones de devolución de dinero presentadas dentro de los procesos de intervención mencionados.

ARTÍCULO SEPTIMO.-El día 21 de Junio del 2010, el señor FRANCISCO JAVIER ARANGO HOYOS actuando en nombre propio y como apoderado de la señora Claudia María Cardona Pérez y  del señor Jairo Arango Cadavid, en el término legal establecido, presento de manera conjunta recurso de reposición en contra de la Decisión N. 001 del 2010.
ARTÍCULO OCTAVO.- El día 23 de Junio del 2010 la señora MAGNOLIA JIMÉNEZ DE RÍOS actuando en nombre propio y como accionista de la compañía ENLACE CENTRO DE NEGOCIOS S.A., en el término legal y oportuno, presento recurso de reposición en contra de la Decisión N. 001 del 2010

ARTÍCULO NOVENO.- De la misma forma, en el término establecido por los Decretos Legislativos para Reponer, trece (13) personas en calidad de reclamantes VISEMSA BANCA DE INVERSIONES, OLGA MONTENEGRO, GERMAN ALEJANDRO JARAMILLO, MARTHA ELVIA PINEDA DE MEJÍA, AGRORED S.A.,ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO ALMAGRARIO, JORGE ERNESTO PERILLA PINEDA, SOLEDAD DE LOS RÍOS OSORIO, LUZ IRENE ORTIZ ZULOAGA Y MÓNICA MARÍA TORO, MÓNICA FARLEY CARDONA, MARTHA CECILIA PÉREZ LOZANO, IGNACIO ALBERTO GONZÁLEZ BORRERO en nombre propio, o a través de sus apoderados, interpusieron recurso de reposición en contra de la Decisión N. 001 del 2010. 
CONSIDERA
ARTÍCULO PRIMERO.- Que respecto al recurso presentado por el señor FRANCISCO JAVIER ARANGO HOYOS, NO SE REVOCA la Decisión No. 001 del 16 de junio de 2010,  toda vez que el primer argumento dado por el peticionario referente a  la falta de competencia para el reconocimiento de deudas por parte del agente interventor a nombre de la entidad intervenida C.I. ECOCAFE S.A., argumenta que la intervenida únicamente tiene una deuda existente, y debe contemplarse así, la cual es con ENLACE FINANCIERO S.A. ahora ENLACE CENTRO DE NEGOCIOS LTDA.
El juicio esgrimido por el señor Arango Hoyos para revocar la Decisión N. 001, lo consideramos alejado de la realidad, en la medida que C.I. ECOCAFE S.A. suscribió un contrato de mandato con ENLACE CENTRO DE NEGOCIOS LTDA., y como garantía de dicho contrato firmó un pagare en blanco para amparar las operaciones que se llevasen a cabo; es así como las operaciones realizadas con los solicitantes de devolución de dinero, tal y como consta en la Ofertas de Cesión de Derechos Económicos suscritas por el mismo señor ARANGO HOYOS establecen el precio de la oferta que corresponde en su mayoría a valores consignados en cuentas de AGROPAR, CORREVAL, INTERBOLSA, entre otros. Estas ofertas tenían vistos buenos de la parte contable de la sociedad y, en otros casos, por el Gerente Financiero y Administrativo.
A su vez la contabilidad de C.I. ECOCAFE S.A., si bien muestra en la cuenta pasiva un saldo y movimiento con tercero ENLACE CENTRO DE NEGOCIOS LTDA, establece detalle del tercero, hoy afectado, esto es, quien efectivamente otorgó los recursos con movimientos que datan del mes de Agosto de 2008 hasta noviembre de 2009. 
Adicional a lo anterior, el mismo señor ARANGO HOYOS firmó ordenes de giro con destino a AGROPAR e INTERBOLSA, indicando a quienes se debían cancelar valores; a su vez quien ostentaba el cargo de Gerente Administrativo y Financiero de C.I. ECOCAFE S.A., que también era representante legal y miembros de la Junta Directiva, suscribió ordenes de giro a las indicadas firmas AGROPAR e INTERBOLSA. 

De esta forma la competencia del Agente Interventor recae en verificar, confirmar y corroborar la información que reposa en las instalaciones, y por otra parte, la allegada al proceso de intervención y en los registros contables, entre otras funciones, por tanto en lo concerniente a la afirmación del recurrente al decir no conocía, distinguía o tenía relación con las personas que entregaron su dinero en calidad de inversionistas, hoy afectados, eso no es del resorte del Agente Interventor evaluarlo o confirmarlo.    

De otra parte no es cierto que los recursos no hayan ingresado a la Intervenida C. I. ECOCAFE S.A., en la medida que los dineros se incorporaron en las cuentas y sub -cuentas conocidas por la intervenida y operadas por esta su mandataria ENLACE CENTRO DE NEGOCIOS LTDA.  Además, se puede especificar en el caso de la cuenta de C. I. ECOCAFE S.A. en CORREVAL, que la señora MARTHA CECILIA PÉREZ LOZANO realizó una transferencia de fondos de Bancolombia de Panamá en favor de esta cuenta que se registro como si fuera un pagó de un cliente por valor de US$160.000. 

Consta lo indicado en el movimiento individualizado de los años 2008 y 2009 de la INTERVENIDA C. I. ECOCAFE S.A. 
ARTÍCULO SEGUNDO.-  Que respecto al recurso presentado por el señora  MAGNOLIA JIMÉNEZ DE RÍOS, en la primera parte en la que argumenta que no es captadora de dineros, es importante señalar que la medida de intervención ordenada por la Superintendencia de Sociedades sobre la sociedad ENLACE CENTRO DE NEGOCIOS LTDA., bajo los parámetros establecidos en la Ley, no son objeto de análisis del agente interventor, en la medida que las entidades competentes, llevaron a cabo la decisión cumpliendo con los requisitos establecidos en los Decretos 4333 y 4334 del 2009. Así toda petición en contra de la medida de intervención deberá ser elevada a dicha entidad, y no en contra de  la Decisión N. 001 del 2010 por la cual se acepta y rechaza las reclamaciones para la devolución del dinero de las personas que se creyeran con derecho de reclamar.

En relación con los documentos aportados por la señora MAGNOLIA JIMÉNEZ DE RÍOS, se procedió a verificar y confrontar la información con los archivos de ENLACE CENTRO DE NEGOCIOS Ltda., que para este caso especifico confirmar que las adiciones efectuadas a favor de COLEXCELSOS S.A. fueron informadas a AGROPAR S.A. por el señor DIEGO FERNANDO MANRIQUE CANO, ex Representante Legal de la misma.  De tal manera que estas reclamaciones aceptadas en primer momento en cabeza de ENLACE CENTRO DE NEGOCIOS Ltda., quedan a cargo de COLEXCELSOS S.A. y contenidas en la Decisión N. 004. 

El detalle de las que se traslada son:
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ADICIONES

Suma de RECLAMADO

Suma de ACEPTADO

 ALBA MARINA CHAVARRIAGA SANCHEZ

AD26

55.395.324

55.395.324

*

 LUZ ELENA LOPEZ AGUDELO

AD42

38.389.208

38.389.208

*

ALVARO IGNACIO ARANGO

AD17

10.000.000

10.000.000

*

ANGEL DE JESUS OSORIO

AD44

20.000.000

20.000.000

*

ANGELA ESTELA LEYVA

AD27

20.800.000

20.800.000

*

BLANCA PATRICIA LEYVA

AD12

56.860.000

56.860.000

*

CARLOS ALBERTO GUERRA MESA

AD32

20.000.000

20.000.000

*

CARLOS FELIPE VELEZ GIRALDO

AD7

80.000.000

80.000.000

*

CAROLINA GUTIÉRREZ MÁRQUEZ

AD23

38.677.093

38.677.093

*

CLARA POSADA AGUDELO

AD8

50.000.000

50.000.000

*

EDGAR RODRIGO DURAN LOPEZ 

AD35

73.288.000

73.288.000

*

GERMAN VALENCIA ARANGO

AD22

52.466.130

52.466.130

*

GLADYS STELLA MEJIA PINEDA 

AD38

30.517.109

30.517.109

*

GLORIA STELLA  ECHEVERRI PALACIO

AD11

65.000.000

65.000.000

*

JAIDER EUGENIO SEPULVEDA GARCIA

AD26

51.333.000

51.333.000

*

JAIME HUMBERTO ARISTIZABAL

AD14

20.000.000

20.000.000

*

JOSE ARNOLDO HOYOS BOTERO

AD4

50.000.000

50.000.000

*

JOSÉ SANTOS SOSA

AD4

30.000.000

30.000.000

*

JOSEFINA ACOSTA CARBONEL

AD17

50.000.000

50.000.000

*

JUAN DIEGO MONTEJO HERNANDEZ

AD25

10.000.000

10.000.000

*

LIBIA ELENA MÁRQUEZ VANEGAS

AD23

27.765.203

27.765.203

*

LUZ IRENE ORTIZ ZULUAGA

AD21

17.000.000

17.000.000

*

MARIO DE JESUS LONDOÑO LONDOÑO

AD30

20.000.000

20.000.000

*

MARTIN ELADIO JARAMILLO

AD14

100.605.180

100.605.180

*

MAURICIO LOPEZ SOTO 

AD39

10.000.000

10.000.000

*

MONICA MARÍA TORO ARBELÁEZ

AD37

40.000.000

40.000.000

*

MONICA PATRICIA VARGAS SERNA

AD21

20.000.000

20.000.000

*

ORTODIAGNOSTICO

AD18

22.134.500

22.134.500

*

OSCAR MAURICIO RUEDA

AD7

83.774.641

83.774.641

*

JENNY CARMONA

AD11

50.000.000

50.000.000

*

OLGA LUCIA GONZÁLEZ  MARULANDA

AD26

31.579.281

31.579.281

*

Total general

1.245.584.669

1.245.584.669

*ADCIONES FIRMADAS POR EL SEÑOR DIEGO MANRIQUE 

RECLAMACIONES ACEPTADAS COLEXCELSOS S.A.


ARTICULO TERCERO.- Los recursos de reposición entablado por 13 personas en calidad de reclamantes a saber VISEMSA BANCA DE INVERSIONES, OLGA MONTENEGRO, GERMAN ALEJANDRO JARAMILLO, MARTHA ELVIA PINEDA DE MEJÍA, AGRORED S.A., ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO ALMAGRARIO, JORGE ERNESTO PERILLA PINEDA, SOLEDAD DE LOS RÍOS OSORIO, LUZ IRENE ORTIZ ZULUAGA, MÓNICA MARÍA TORO, MÓNICA FARLEY CARDONA, MARTHA CECILIA PÉREZ LOZANO, IGNACIO ALBERTO GONZÁLEZ BORRERO, quedan resueltos de la siguiente manera:
	GERMAN ALEJANDRO JARAMILLO QUINCENO


	SE RECHAZA  por cuanto la oferta se encuentra firmada por C.I. ECOCAFE S.A., pero el dinero  ingresó a proyectos sin registro contable en los intervenido, pues corresponde a los proyectos de ORBITA y MALPA.

	SOLEDAD DE LOS RÍOS
	SE ACEPTA la reclamación por valor de
$41.724.743= a cargo de C.I. ECOCAFE S.A.

	IGNACIO ALBERTO GONZÁLEZ BORRERO
	SE MODIFICA el valor aceptado por que según el Decreto Legislativo solamente se acepta inversión inicial y según la consignación por  $26.917.743=
Adicionalmente, SE CORRIGE el nombre del reclamante

	MARTA CECILIA PÉREZ
	SE ACEPTA en C.I. ECOCAFE S.A. por que los recursos se consignaron en la cuenta CORREVAL que pertenece a la intervenida C.I. ECOCAFE S.A

	MÓNICA FARLEY CARDONA
	SE CORRIGE el nombre de la reclamante

	LUZ IRENE ORTIZ
	SE RECHAZA por cuanto no se presento en la solicitud de reclamación, ni en el recurso  la Oferta De Cesión de Derechos Económicos Con Pacto De Readquisición

	OLGA MONTENEGRO
	SE RECHAZA por que la presentación de la reclamación fue EXTEMPORÁNEA con fecha del 3 de Junio 2010.

	JORGE ERNESTO PERILLA
	SE RECHAZA por que se verificó el pago del valor reclamado por US$ 250.000, que al valor de cambio de ese día correspondía a $500.650.000.

	MARTA ELVIA PINEDA DE MEJÍA
	SE RECHAZA puesto que no existe documento de Cesión de derechos firmada y allegada a la reclamación.

	VISEMSA
	SE RECHAZA por falta de legitimación en la causa por pasiva 

	MÓNICA MARÍA TORO
	SE CONFIRMA porque ya fue aceptada en la Decisión N. 001 del 2010 en cabeza de C.I. ECOCAFE S.A.

	AGRORED S.A.
	SE RECHAZA por cuanto no son reclamantes o afectados en el proceso de intervención, sino acreedores de C. I. ECOCAFE S.A.

	ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO ALMAGRARIO
	SE RECHAZA por cuanto no son reclamantes o afectados en el proceso de intervención, sino acreedores de C. I. ECOCAFE S.A


RESUELVE

ARTICULO PRIMERO. MODIFICAR con la presente la Decisión N. 001 del 16 de Junio 2010.
ARTICULO SEGUNDO.-  CONFIRMAR con la presente Decisión las solicitudes de devolución de dineros ACEPTADAS y RECHAZADAS. 
ARTICULO TERCERO.- ANEXAR a la presente Decisión No. 003, los siguientes anexos definitivos:
3.1.
Anexo Nro.1 Reclamaciones a cargo de C.I. ECOCAFE  S.A, en total  DOSCIENTAS CUARENTA Y SIETE (247) reclamaciones por valor de QUINCE MIL TRESCIENTOS CUATRO MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS  ($15.304.739.545=)
3.2.
Anexo Nro.2 Reclamaciones a cargo de ENLACE CENTRO DE NEGOCIOS Ltda, en total  SEIS (6) reclamaciones por valor de CIENTO TREINTA Y TRES MILLONES VEINTITRÉS MIL NOVENTA Y CINCO  ($133.023.095=)

3.3.
Anexo Nro.3 Reclamaciones Aceptadas en total DOSCIENTAS CINCUENTA Y TRES (253) reclamaciones por valor de QUINCE MIL  CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS CUARENTA PESOS  ($15.437.762.640=)
3.4.
Anexo Nro.4 Reclamaciones Rechazadas en total  SESENTA Y UNA (61) reclamaciones por valor de CINCO MIL TRESCIENTOS VEINTIÚN MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS  ($5.321.739.443=)

ARTICULO CUARTO.- INDICAR que contra la presente Decisión Nº. 003 no procede ningún  recurso de ley.
ARTÍCULO QUINTO.- REMITIR esta providencia a la Superintendencia de Sociedades para que en su carácter de juez del proceso de toma de posesión para devolver mediante providencia judicial apruebe la aceptación y no aceptación de las reclamaciones de solicitud de devolución de dineros.
ARTÍCULO SEXTO.- ORDENAR la publicación de la presente providencia para ser fijada en la cartelera del Grupo de Intervenciones de la Superintendencia de Sociedades y también en las páginas web de la Superintendencia de Sociedades: www.supersociedades.gov.co. 
ARTICULO SÉPTIMO. - La presente Resolución rige a partir de su publicación.
Expedida a los treinta (30) días del mes de junio de 2010.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE,

EDGAR SÁNCHEZ GARCÍA

AGENTE INTERVENTOR
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